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DOCUMENTACIÓN NECESARIA 
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• Haber residido al menos 1 año en Argentina.
• No haber estado más de 60 días fuera de Argentina en los 365 días previos a la fecha de inicio de 

los trámites de la mudanza.
• Contar con ciudadanía o permiso de residencia permanente en el país de destino.

◦ Fotocopia de todas las hojas del pasaporte argentino y del país de destino.                                    
Requiere autenticación por Escribano y Colegio de Escribanos.

 
◦ Fotocopia del DNI argentino (frente y dorso)                                                                                                

Requiere autenticación por Escribano y Colegio de Escribanos.

◦ Constancia de CUIL/CUIT

◦ Movimientos migratorios del año en curso y del anterior. 
      Este trámite se puede realizar mediante nuestro gestor (U$D 100) o con este LINK.

◦ Autorización para el despacho de aduana (este documento es facilitado por su agente de mudanzas 
de Elishar).  

      Requiere autenticación por Escribano y Colegio de Escribanos.

◦ Declaración Jurada (este documento es facilitado por su agente de mudanzas de Elishar).  
      Requiere autenticación por Escribano y Colegio de Escribanos.

◦ Documentación que acredite residencia en el exterior
      Requiere autenticación por Escribano y Colegio de Escribanos.

◦ Ticket aéreo.

https://www.argentina.gob.ar/servicio/certificaciones
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ITEMS PROHIBIDOS

◦ Narcóticos y estupefacientes.
◦ Municiones y demás items inflambles.
◦ Maquinaria industrial.
◦ Vehículos motorizados que no sean autos y motos.
◦ Alimentos y demás orgánicos.
◦ Dinero.
◦ Mercadería para comercialización. 
◦ Autopartes.
◦ Material pornográfico.

ITEMS DE IMPORTACIÓN LIMITADA

◦ Armas de fuego. Deben ser declaradas y autorizadas en el RENAR. 
◦ Fósiles y marfiles. Requieren autorización de acuerdo a la legislación argentina.
◦ Madera. Requiere tratamiento fitosanitario previo al envío de acuerdo a las medidas NIMF 15.
◦ Botellas de alcohol. Se admiten máximo 30 litros.
◦ Obras de arte (aplica para obras reconocidas, desconocidas y propias). Se requiere autor-

ización, para la que se necesita la siguiente información de cada obra: foto del frente y dorso; 
nombre del autor y si este está vivo, técnica (óleo, acuarela, etc.); material (tela, madera, etc.).

I T E M S  P R O H I B I D O S  Y  L I M I T A D O S

I N T E R N A T I O N A L  M O V E R S

En caso de tener un Item limitado, avisar a su Agente de Mudanzas de Elishar para 
su debida autorización. De no hacerlo, el Item será retirado de la carga.

Si duda de algún item que no aparece en estas listas, pregunte a su Agente de 
Mudanzas de Elishar.

https://www.argentina.gob.ar/servicio/certificaciones

https://www.argentina.gob.ar/servicio/certificaciones


